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ADMINISTRACION CENTRA/
HACIENDA..—Dirección General de Propiectades y Con­

tribución Territorial.—Haciendo pública la formación 
de nuevos catastros proyectados por el M inisterio de 
Hacienda. en los términos municipales que se citan 
de las provincias de Burgos, Cuenca, G uadaiajara, 
Palencia, Salam anca, Soria, Zamora y Zaragoza.— 
Páginas 2356 a 2353. v 

IN D U STRIA  Y CO M ERCIO .— Dirección General de Mi­
nas y Combustibles.—Anuncio sobre solicitud de ex­
plotación de hidrocarburos líquidos formulada por don 
Alberto Romero Fernández.—Página 2358.

EDUCACION NACION AL v—Subsecretaría.—Concediendo 
un mes de licencia por enfermedad^ con todo el-suel­
do, a) Portero. Antonio M artínez Sam blás.—Pági. 
na 2358.

Dirección General de Enseñanza Universitaria*— Decla­
rando admitidos definitivamente a los señores que se 
indican, opositores a la cátedra de Lengua y L itera­
tura Griegas de la Universidad de M adrid.—P ági­
na 2358.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y AcL 
ministración de Justicia.—Páginas 1145 a 1162.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O  de 2 de marzo da 1944 por el que se crea 

el Documento Nacional de Identidad.

El artículo octavo de la Ley de diecinueve de enero 
de mil novecientos cuarenta y tres al preceptuar que 
Ja Presidencia del Gobierno d ictará las disposiciones 
pertinentes a sustitu ir la Cédula personal como docu­
mento de identificación plantea ya en el cajnpo del de­
recho- positivo la necesidad de largo tiempo sentida de 
acom eter definitivam ente la creación de dicho documen­
to con carácter nacional y eficiencia plena en la acre­
ditación indubitada de la personalidad individual.

Para lograr este propósito. <js menester, de una par­
te, que el documento en cuestión se confeccione con las 
debidas garantías de autenticidad, y por otra paite que 
le usen sus legítim os titulares evitando que cualquier 
género de falsedad o suplantación pueda alterar la  com­
probación personal pretendida o inducir a error en ella, 
y nada mejor a obtener estas finalidades qué. atribuir 
la expedición y distribución del documento a la .Direc­
ción General de Seguridad,com o O rganism o del Estado 
que por los elem entos y medios- de acción con que 
cuenta se halla plenam ente capacitada para sem ejan­
te cometido, siquiera convenga facultarla- a que en el 
desarrollo del mismo acuda a  otros Centros oficiales 
en petición d e ' colaboraciones o auxilios en cuanto 
sean im prescindibles para conseguir que en el menor 
tiem po, dentro del volumen de la obra alcance ésta la 
realización deseada. L a  propia m agnitud de la tarea 
requiere escalonar su ejecución y atender dentro de* 
ella, a  la  d istin ta condición de las personas afectadas y 
a  las situaciones en que se encuentren para fijar el • 

• orden de prioridad más conveniente, a reserva de con­
cretar después los plazos de adquisición y los módicos 
deréchos abonables.

Finalm ente, para que el documento nacional de que

se trata  adquiera el realce preciso al objeto de llenar 
su im portante misión han de otorgársele características- 
de obligatoriedad y exclusividad y disfrutar de la pro­
tección penal o gubernativa necesarias.

En su virtud y de acuerdo con oT C onsejo  de Mi­
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primer0 .— Se crea el Documento Nacional 
de Identidad.

Corresponderá privativam ente al M inisteno de .la 
Gobernación, a través de la Dirección General de Se­
guridad, organizar, dirigir y adm inistrar este huevo 
servicio.

. Artículo Segundo. —  E l Documento Nacional de 
Identidad se hará con las mayores garantías conducen­
tes a impedir su, falsificación y contendrá lo*, requisitos 
y particularidades que se determinen. Su duración será 
de cinco años a partir de la fecha de expedición.

Artículo tercero.— Los mayores de dieciséis años re­
sidentes en España tendrán la obligación ' de adquirir; 
dicho D ocum ento, que en lo sucesivo constituirá e l  
justificante de la personalidad individual de ellos, exi­
giéndose rigurosam ente a tal fin.

Los carnets o tarje tas  tanto de O rganism os oficiales 
como de Em presas o Entidades privadas podrán servir 
para acreditar el empleo y condiciones del titular en el 
cargo oficio o profesión a que se refieran, pero en modo 
alguno sustituirán al D ocum ento de Identidad ni ex­
cusarán de adquirir éste.

Artículo cuarto.— El Docum ento Nacipnal de Iden­
tidad se solicitará en los impresos que al efecto faci­
lite  la Dirección General de Seguridad, la que tam bién 
establecerá los trám ites y operaciones a llenar, así 
como la coordinación de sus O ficinas y funcionarios 
para expedirle.

Artículo quinto.— El coste del Docum ento se a ju s­
tará  estrictam ente al que resulte de los m ateriales y] 
personal empleado y de los gastos de confección. Sa
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ab onará  al en tregar  el impreso de mención diligen­
ciando ’la solicitud en la Oficina respectiva, y lo recau­
dado por esto concepto so ingresará  en el Banco de Es- 
p a ñ a ;en cuenta que so ab ra  a la «Dirección General de 
Seguridad. Docum ento  Nacional de Identidad». La 
adm inistración de estos fondos será; llevada con total 
independencia de los dem ás de la Dirección General y 
con. los requisitos establecidos para  las L a jas  E s ­
peciales.

Se facilitará g ra tu i tam en te  el Documento a los po­
bres de  solemnidad y a quienes por encontrarse  en paro 
forzoso o carecer de medios de vida no tengan suficien­
tes recursos para  pagarle.

Artículo sexto .—El Documento Nacional de Identi­
dad se expedirá por el s iguiente orden de p re lac ión :

a) Los que estén o queden en prisión a tenuada o 
libertad vigilada.

b) El personal masculino qu<; por su profesión, ofi­
cio o negocio cambie de residencia o domicilio.

c) Los varones .residentes en g lan d es  poblaciones 
de m ás de cien mil liabitant.es.

d) Ivos de igual sexo domi»filiados en poblaciones 
de m ás de  veinticinco mil y menos de cien mil almas.

e) Las  mujeres que por su profesión, oficio o ne­
gocio, cambien de residencia o domicilio.

f) Las  que vivan en grandes poblaciones de más 
íde cien mil habitam os.

g) L as  . que tengan domicilio en poblaciones de 
p iás  de veinticinco mil y menos de cien mil habitantes.

h) . Los varones con doinicilio en poblaciones de 
píenos de veinticinco mil ailmas.

i) Las mujeres domiciliadas en poblaciones de 
píenos de veinticinco mil hab itan tes .

j) El resto de los españoles.
k) Los ex tranjeros  no exceptuados después de los 

tres  meses y an tes  de los seis d e 'h a l la r se  con residen­
cia en E spaña.

Respecto a los ciudadanos que tengan carnet de 
Identidad autorizado por  algún. O rg a n ism o  del Estado, 
podrá de rh orar se la expedición del Docum ento  Nacio­
nal ha s tá  que  concluya para, los incluidos en el g rupo j).

El orden general qúe antecede, no se opone a  la 
concesión fuera de turno del D ocum ento  a  cualquiera 
persona que  lo solicite por razón d e  necesidad jus t i­
ficada.

Quedan excluidos de la. obtención del Documento 
Nacional de Identidad los funcionarios ex tran jeros  del 
¡Cuerpo Diplomático y C onsular  acreditado en E sp aña  
y provistos en regla  de  T a r je ta  del Ministerio de Asun­
tos Exteriores, y aquellos otros ex tran je ros  con cuya 
Nación existan Convenios de reciprocidad sobre la Jma- 
teria.

L a  Dirección General de S e g u n d a d  fijará los plazos

máximos dentro  de los que hayan de solicitar y p ro­
veerse del Documento Nacional de Identidad los indi­
viduos de cada  grupo.

Articulo séptimo.— El Director General de S eg u n d a d  
p a ra  implantación del repetido Documento podrá so­
licitar el auxilio y colaboración, en cuan to  sean indis­
pensables, de o lios  O rganism os  o funcionarios de la 
Administración pública y en particular de Ha Dirección 
General de  Estadística .  lEstos proporc ionarán u rg en te ­
m ente l o s ‘an tecedentes o ‘materia les  precisos a  ese fin 
que la Dirección General de Seguridad recabe, la  cual 
sa t is fa rá  en su caso el valor d e  ellos.

El Ministerio de  Indus tr ia  y Comercio y los Sindi­
catos Nacionales correspondientes, por su parte ,  dis­
pondrán el despacho tam bién con carácter  de prioridad 
y preferencia de Cos pedidos que para  es te  servicio le* 
formule el propio C entro  directivo, de papeles de fabri­
cación corr ien te  o 'especial, tin tas,  material fotográfico 
y d i  laboratorio, ficheros y dem ás  .útiles necesarios a  
la confección.

Articulo octavo.—L a falsedad, uso  indebido, sus­
tracción del Docum ento  Nacional de  Identidad y' de su 
expediente o cualquiera  o tra  alteración ilícita en éstos 
serán castigados con arreglo a las Leyes penales vigen-. 
tes o a las que en r:o sucesivo se dicten, sin perjuicio 
de las medidas gubernativas susceptibles de adoptarse  
en sa lvaguardia  de la  eficacia y legitimidad de los 
¡mismos.

Artículo noveno.—IE1 extravío del Docum ento  N a­
cional de Identidad y su destrucción o inutilización por 
descuido llevará consigo p a ra  el t i tu lar  la obligación de 
proveerse inm edia tam ente  de uno nuevo, que se tram i­
tará  como el de prim era  expedición.

El que deje de adquirir  el propio Docum ento  una  
\ez  transcurrido e¡ plazo que al objeto se vle im po nga  
según el artículo sexto será sancionado con m ulta  del 
tan to al quín tuplo del precio de aquél, a  m ás  de exi­
girle la inmediata, obtención.

Articulo décimo.— Se au toriza  al M inisterio de la  
Gobernación pa ra  d ic ta r  las órdenes e  instrucciones que 
requieran la aplicación y el desarrollo de este Decreto, 
quedando derogadas  las  norm as  que se opongan  al 
mismo.

Así lo d ispongo por el presente , dado en M adrid 
a  des  de marzo de mil novecientos cu a ren ta  y cu a tro .

F R A N C IS C O  F R A N C O


